
CONSECUTIVO RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA

PROVIDENCIA
CONTENIDO

1 05376318400120180034600 SUCESION LARA GUTIERREZ SANTANDER EDGAR ADOLFO GUTIERREZ CASTRO 16/11/2023 REANUDA PROCESO - FINA FECHA AUDIENCIA

2 05376318400120200024900 VERBAL MARIA ISABEL SALAZAR PAVAS

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE OSCAR GIOVANNI 

MONTOYA GOMEZ

16/11/2023 CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, ANTIOQUIA

ESTADOS ELECTRÓNICOS NRO.165

HOY, 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. SE FIJAN LOS PRESENTES ESTADOS ELECTRÓNICOS EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, ENTIÉNDASE DESFIJADOS EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

*EN ESTE ARCHIVO ENCONTRARÁ COPIA DE LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS Y QUE NO ENCUADREN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES CONSAGRADAS POR EL ART.9 DE LA LEY 2213 DE 

2022. EN TODO CASO DE REQUERIR COPIA DEL EXPEDIENTE PODRÁ SOLICITARLO EN EL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co DONDE SE LE COMPARTIRÁ  EL LINK POR ONE DRIVE.



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

 

Juzgado Promiscuo de Familia, La Ceja, Ant., carrera 22 18 39 Of. 103,telefax 553 68 49 Correo:  j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Ceja, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
consecutivo No. 1514 

Radicado 0537631840012018 0034600 

Proceso SUCESION 

Demandante LARA GUTIERREZ SANTANDER 

Causante EDGAR ADOLFO GUTIERREZA CASTRO 

Asunto Levanta Suspensión – fija fecha audiencia  

 

 

De conformidad con el art. 163 del C.G.P., se reanuda el proceso de la referencia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester continuar con el trámite del proceso, en 

consecuencia, de conformidad con el art. 501 del C.G.P., se fija el 11 de  Enero de 2024, 

a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y 

deudas del causante, la cual se realizara de manera virtual a través del aplicativo 

LifeSize, por lo que se requiere a los apoderados a fin de que indique al Despacho el 

correo electrónico o canal digital, de conformidad con el Artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de los intervinientes a fin de que alleguen al 

Juzgado con antelación a la audiencia, el escrito de inventarios y avalúos, a través del 

correo institucional y dar traslado de los mismos a la contraparte. 

 

 
  

 NOTIFIQUESE. 
 
 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°165 hoy 17 de noviembre de 
2023 a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 353b26ef09f9a2122202f9a464da96e77413749b14f1df834c93e16e443fa18e

Documento generado en 16/11/2023 04:01:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA ANTIOQUIA 

La Ceja, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Consecutivo auto No. 1516 

Radicado 053763184001 2020 00249-00 

Proceso Verbal – Unión Marital de Hecho 

Demandante MARIA ISABEL SALAZAR PAVAS 

Demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE OSCAR GIOVANNI 

MONTOYA GOMEZ 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 18 de octubre de 2023, en la que 

resolvió la apelación, confirmando la sentencia proferida por esta agencia judicial el 3 de 

noviembre de 2021, dentro del proceso verbal de Unión Marital de Hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N° 165 hoy 17 de noviembre de 
2023 a las 8:00 a. m. 
 

GLADYS ELENA SANTA CASTAÑO 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Claudia Cecilia Barrera Rendon

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

La Ceja - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 846e65b7c15032d878ae0a1c3c90ae406b107c52d5df9759618fb95f19f9fe72

Documento generado en 16/11/2023 04:01:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


